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V I S T O S :

Caducidad de la Patente Comercial, Rol N° 201588, perteneciente a D. Maritza
Teresa Escobar Sacaan.

Lo establecido en el Decreto Ley Número 3.063, de 1979, Sobre Rentas Municipales.

DECRETO :

CADUQUESE, la Patente Comercial Rol N° 201588 con Giro en Prenda de Vestir,
Bazar y Calzado, local ubicado en Avenida 21 de Mayo 1625, la cual se encuentra a nombre
deD. Maritza Teresa Escobar Sacaan., Cédula de Identidad N° 10.208.011-4 por cierre de
Local comercial y por petición voluntaria del contribuyente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

PATRICIO ANDERS TORRES
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

TARAS ZUÑIGA
ALCALDE

Distribución:
1- Interesado
2- Alcaldía
3- Secretaria Municipal
4- Dirección de Control
5- Dirección de Finanzas
6- Patentes Comerciales
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